I. Presentación

Para entender la transformación que la Administración Distrital ha querido introducir en la educación de Bogotá, es necesario tener claro el punto de partida sobre la manera  cómo se hacían las cosas. Aparte de que muchos aspectos eran objeto de negociación y transacción con diferentes agentes interesados y no de directrices estratégicas claras, las administraciones del sector, tradicionalmente, centraban su función en factores como la administración de la planta de maestros y la construcción de la infraestructura. En consecuencia, el acceso y la calidad eran una resultante aleatoria, no el propósito de la actividad. 

El sector solía descuidar la información básica porque, a falta de planes estratégicos, ésta no resultaba importante. Por ejemplo, las estadísticas de matrículas, el elemento clave para evaluar el grado de acceso al servicio, y poderlo administrar eficientemente, eran procesadas por el DANE a partir de unos formularios del Ministerio de Educación. La Secretaría recibía esta información con un retraso que podía llegar a los dos años, y las decisiones sufrían por el desfase. Era igualmente precaria la información sobre la calidad de la educación impartida. Los únicos indicios provenían de las pruebas del ICFES, de los resultados del sistema de evaluación muestral SABER realizado por el Ministerio y de algunas pruebas internacionales, aplicadas intermitentemente. Sin embargo, ninguna de estas pruebas permite evaluar en forma sistemática a todas las instituciones, y por lo tanto no permiten tomar correctivos a tiempo para mejorar el desempeño de los alumnos.

La reciente transformación institucional de la Secretaría incluyó la elaboración de un plan sectorial que orienta efectivamente sus actividades, la redefinición de su misión y el ajuste de los procedimientos y la estructura a las orientaciones del plan en el marco de la misión. Las líneas de acción del plan se centran en tres áreas: 1) la ampliación de la cobertura, dando prioridad al acceso de los más pobres; 2) la mejora de la calidad mediante el establecimiento de unos estándares, su evaluación periódica y de acuerdo con los resultados la promoción de planes de mejoramiento ; 3) la modernización de la entidad, buscando una mayor eficiencia en la prestación de servicios, así como en el uso de los recursos.

Luego se presupuestaron los recursos necesarios para llevar las transformaciones a cabo, mediante proyectos de inversión ligados a metas y objetivos. Al mismo tiempo se definieron indicadores básicos que permiten medir la efectividad y el impacto de las actividades de la institución. 

 La nueva misión orientó la entidad hacia la atención de las necesidades educativas de todos los niños de la ciudad en edad escolar. Esto significó un importante cambio en la forma de operar, que se enfocó hacia la mejora simultánea del acceso y de la calidad. Esto implicaba partir de una buena medición de estos aspectos que, como se dijo atrás, era muy deficiente. El esfuerzo inicial se dirigió a obtener estadísticas oportunas de la matrícula del sector público y las demás estadísticas que permiten valorar el déficit educativo. Además se puso en marcha un sistema de evaluación de calidad para todas las instituciones, públicas y privadas. El registro de la matrícula, la información estadística sobre las necesidades educativas y los resultados de las pruebas de competencias básicas se convirtieron en los ejes del sistema de información de la institución. Hoy en día, el mejoramiento del acceso y de la calidad  es la guía de todas las decisiones administrativas.

Pronto descubrimos que no bastaba con mejorar los factores educativos en forma general, sino que la clave de la calidad residía en las propias instituciones educativas, es decir, en cada escuela. En efecto, el instrumento fundamental para desarrollar la labor educativa es la propia institución, y no cualquier cambio burocrático por bien intencionado que sea. En el proceso se identificó como principal interlocutor al rector. Dado que en Bogotá el 50% de la matrícula corre por cuenta del sector privado, se vio la necesidad de incluir a las instituciones privadas en las políticas de la administración, ya que lo único que por tradición se había hecho era inspeccionarlas y vigilarlas. En consecuencia, se definió a la institución educativa como el “cliente” interno (en el caso de las públicas) y externo (en el caso de las privadas).

Con el fin de volver equitativo el sistema público, se establecieron parámetros mínimos de número de estudiantes y profesores por grupo, aplicables a todas las instituciones. Este trabajo exigió la racionalización de la planta de docentes para un mejor aprovechamiento de su disponibilidad. La información pertinente había sido imposible de cualificar con anterioridad, por cuanto el fraccionamiento de las bases de datos y las constantes novedades de personal hacían imposible tener una información oportuna sobre ubicación de los profesores  en los colegios.

La reingeniería y la sistematización de los procesos permitieron visualizar la magnitud de la tarea de la Secretaría. Como efecto notable, se redujeron ostensiblemente los derechos de petición y las tutelas, instrumentos a los que acuden los maestros para hacer que se surtan trámites corrientes que no tienen por qué ser objeto de estos recursos. Hoy son menores los tiempos en la atención al público y se ha reducido el retrabajo, tan comunes antes en la Secretaría.

Con el fin de involucrar a la sociedad civil en el proceso, y aprovechar la experiencia en administración del sector privado, existe desde hace aproximadamente seis años, una relación de la Secretaria con el Foro de Presidentes de la Cámara de Comercio.  Empresarios del sector privado han colaborado a la continuidad del proceso. Su papel ha sido el de una “junta directiva” ad hoc, en la que se revisan los planes y los indicadores, se dan ideas sobre la orientación del proceso y se confrontan los avances de la institución.

El trabajo de un equipo técnicamente calificado ha sido clave en esta transformación. Es necesario reconocer la gran colaboración y la mayoritaria acogida que ha tenido el trabajo colectivo que, a ritmo infernal, hemos desarrollado en la Secretaría. Sobra decir que un cambio tan radical como el descrito ha traído también algunos traumatismos y ha generado algunas protestas. Sin embargo, los resultados se están dando, aun cuando no siempre al ritmo acelerado que todos desearíamos. Pero bueno, Roma no se hizo en un día. Hacia el futuro lo importante es la consistencia y la perseverancia de quienes tengan responsabilidades en el tema.

II. Cobertura 

Debido a la escasa, fragmentada y a veces poco confiable información que se tenía en el año 98 con respecto a la verdadera disponibilidad de cupos en los colegios de la ciudad,  y  habida cuenta de que tampoco se tenía el dato cierto de matrícula oficial del año 1997, se optó entonces por tomar como base la encuesta de calidad de vida realizada por la Misión Social en 1997. Este trabajo reportaba un número de 140,000 niños fuera del sistema educativo, de los cuales 90,000 pertenecían a los dos estratos más bajos. Más adelante saldría un estudio contratado por la administración que dejaba en claro cómo los recursos destinados a la educación oficial se dirigían a sectores de la población con ingresos superiores a dos salarios mínimos. Mientras que el 45% de la población de ingresos inferiores se veía obligada a pagar una educación privada.

Con base en la información anterior y agregando aquella sobre niños no escolarizados de niveles 1 y 2 del SISBEN, la administración se trazó como meta la creación de cien mil nuevos cupos que tendrían como prioridad los estratos 1 y 2, tal y como lo especifica el Plan Sectorial de Educación (1998-2001).

Los peligros, así como las dimensiones de empresa acometida, seguramente pasaron desapercibidos para el grueso de la ciudadanía. Sin embargo, la ampliación de la cobertura educativa en las proporciones señaladas –si bien urgente y necesaria- encerraba enormes riesgos de orden administrativo y financiero para la capital y, naturalmente, un enorme desafío para la Secretaría de Educación del Distrito (SED).

Los proyectos a seguir tales como la ampliación y consecuente aprovechamiento de la capacidad instalada, subsidios y construcción de establecimientos en las zonas marginales que carecían de ellos, significó una inversión aproximada –durante estos tres años- de cuatrocientos mil millones de pesos del año 2001.

A la par con el desarrollo de los programas de ampliación de la infraestructura, se hacía imprescindible iniciar un proceso de reorganización de la oferta educativa. Varios estudios indicaban la existencia de enormes diferencias en la proporción alumno-docente en cada una de las instituciones y, si bien el problema no era de falta de maestros, no cabía la menor duda de que estos estaban irracionalmente distribuidos por las diferentes localidades, que se encontraban cumpliendo funciones administrativas en la SED o se hallaban en otra parte en comisión.

El desorden organizativo obligaba asumir varias tareas simultáneamente para salir del problema: suplir vacantes disponibles, realizar traslados de personal, suspender comisiones y tomar otra serie de medidas que finalmente dieron como resultado la recuperación real y efectiva de 1362 docentes. De manera similar se procedió en lo que respecta al aprovechamiento del espacio físico y a su mejor uso en términos directamente relacionados con aspectos de orden pedagógico.  Se concluyó que no debía haber salones en preescolar con menos de 25 niños;  no menos de 35 en primaria y mínimo 40 en las aulas de secundaria, indistintamente, bien se tratase de las jornadas matutinas o de las vespertinas.

Tras realizar un inventario de las plantas físicas de los colegios públicos y luego de sistematizarlos debidamente en bases de datos de fácil consulta, se procedió a hacer un diagnóstico general del estado de la infraestructura. Apoyados en estos estudios se determinaron las  necesidades tanto de remodelación como de ampliación y reconstrucción, y se tomaron medidas con el fin de preservar la infraestructura existente y optimizar las futuras construcciones.

A partir de ello se procedió a trabajar y los resultados se dejan ya ver: se realizaron obras de mejoramiento en 184 instituciones que significaron un aumento de 255 aulas. Así mismo,  se construyeron 128 aulas de preescolar. Se hace necesario resaltar que la política educativa no se limitó a la mera adecuación y ampliación de la infraestructura sino paralelamente y de manera sistemática se ha insistido en el mejoramiento de la calidad de la educación así como subrayado la importancia de que esta llegue a los niños más pobres de la ciudad.  

Son muchos más los aspectos que se mejoraron, pero lo importante es que se tomaron las medidas administrativas necesarias para que el sistema distrital de educación, tras su reorganización –ampliación, reasignación de docentes etc.- permitiera el acceso de más niños, en mejores condiciones, al sistema educativo oficial.

Como se señaló anteriormente, para el año 1998 no se contaba con la información pertinente que permitiera tomar ciertas medidas que sólo fueron posibles una vez se organizaron y depuraron los datos.  Fue por ello que,  respecto a la equidad, durante el primer año se acudió primordialmente a los subsidios. Los siguientes dos años, ya de la mano de información confiable anclada a su vez en una política clara y definida, se logró aumentar la cobertura oficial de manera evidente, además de las mejoras en el área de la infraestructura.

Más adelante el destino de los subsidios sería racionalizado de manera tal  que sólo serían dirigidos a aquellos colegios privados de estratos 1 y 2 que efectivamente ofrecieran los mejores niveles de educación.  Igualmente, con el ánimo de garantizar la permanencia de los niños de dichos estratos en los centros educativos, se incrementaron los recursos existentes para alimentación, transporte y seguros médicos.  Las cifras que presentamos a continuación son suficientemente explícitas y reveladoras de lo conseguido.

Cupos Generados 1998 –2001

	Modalidad
	Total 

	1.Colegios Distritales con administración en concesión a privados
	18.289

	2. Subsidios en colegios privados
	  41.515

	3. Construcción de aulas de preescolar
	    6.200

	4. Reconstrucción / Adecuación de colegios
	  33.097

	5. Mejor utilización de la capacidad instalada
	106.797

	  5.1 Por rutas de transporte
	  25.000

	  5.2 Por ajuste de parámetros y/o creación de grados
	   81.797

	TOTAL
	205.898


Fuente: Dirección de Planeación de la SED

Durante todo el proceso se mantuvo el concepto de equidad como elemento fundamental. Es así cómo, siempre estuvo presente en todo lo concerniente a la distribución de recursos, dotación de espacios físicos, textos, útiles escolares y –claro está- las transferencias a los Fondos de Servicios Docentes; de tal manera que dichas distribuciones se hicieron teniendo en cuenta la cantidad de niños atendidos por plantel. 

1. Concesiones, un aporte definitivo

Entre las metas del Plan de Desarrollo se incluía la construcción de 51 nuevos colegios en zonas marginales ya que allí se encontraba la mayor demanda no atendida de la población de bajos recursos.  A pesar de que los dineros esperados de la venta de la ETB nunca llegaron, la alcaldía construyó 22 nuevos colegios (18,000 nuevos cupos) con recursos propios y con parte de los recursos de la descapitalización de Codensa. 

Uno de los retos más grandes en la búsqueda de la calidad consistió en convencer a aquellas instituciones educativas privadas que habían demostrado su calidad de que se unieran al desafío de dirigir colegios públicos en zonas deprimidas. Se trataba de aprovechar todas sus capacidades y experiencia educativas para poder transferirlas a los colegios públicos. El camino no fue fácil, hubo que superar escollos de tipo sindical y buscar toda suerte de consensos que despejaran el sendero. De igual manera había que asegurar los recursos tanto de construcción como de operación y sostenimiento del nuevo sistema. Sin embargo, al final, todas las partes estuvieron a la altura del reto. Las comunidades, los colegios  privados y el Concejo -entre otros más- se portaron a la altura de las circunstancias, asumieron el desafío y lo sacaron adelante.

El resultado: 22 nuevos colegios que cuentan con una excelente infraestructura, excelentes arquitectura y dotación y un sistema de administración contratado con colegios privados considerados de rendimiento superior y muy  superior en las pruebas del ICFES.

Los colegios fueron adjudicados mediante licitación pública, a la que seguiría un contrato de concesión en el que se aclaran todas las cuestiones necesarias tales como prestación del servicio educativo gratuito, procesos de matrícula y otras puntualidades, sin olvidar que su régimen contractual para la vinculación del personal docente y administrativo obedece al de los establecimientos educativos privados. 

Tal como lo aprobó el Concejo de Bogotá, la SED le paga a cada concesionario una suma fija anual por niño que debe cubrir los costos que por dicho alumno asume el colegio. Con estos recursos los colegios privados se comprometen a preservar la infraestructura y dotación, pagar el personal docente, administrativo y auxiliar requeridos, dar refrigerio diario a los niños y administrar el plantel.

III. Calidad

1. Evaluación, núcleo de la estrategia

Si se miran los resultados, tanto de las evaluaciones internacionales como de las nacionales, que se han hecho en torno a la  educación en Colombia, se hacen evidentes los problemas que aquejan  la calidad de la educación en la capital. El estudio del Timss (Tercer Estudio Internacional de Ciencias y Matemáticas 1991-97), en el que participaron 41 países, clasificaba los resultados de las pruebas de los niños colombianos en el puesto 40. De igual manera, en las evaluaciones que hizo el Ministerio de educación en el país (la prueba Saber), a pesar de que la educación en la capital salió mejor librada que el resto de ciudades del país y el área rural,  no reflejaba las ventajas comparativas que representa tener la mayor concentración de profesionales del país.

El reto central en lo que respecta a la calidad era entonces reaccionar ante los resultados de esta evaluación y  generar un proceso de mejoramiento que elevara los estándares y los pusiera a tono con los requeridos por el contexto internacional y por la ciudad. Sabíamos de la inexistencia de fórmulas mágicas; en consecuencia, decidimos establecer un sistema de evaluación universal  (periódico), que permitiera  a cada institución educativa  conocer  el nivel de los aprendizajes  de sus educandos, para así establecer los correctivos necesarios. 

Partir de la consideración de que para poder mejorar es necesario reconocer los errores y problemas, aunque parezca obvio, no era un hecho de fácil aceptación para un buen número de los involucrados.

En el sector ha hecho carrera considerar la evaluación como una  descalificación; debido a lo cual, la reacción de muchos fue la de oponerse al proceso. Sin embargo,  y de manera masiva, la instituciones públicas y privadas  se han venido presentando a las pruebas  como puede apreciarse más adelante en el cuadro.
Múltiples factores inciden en la calidad o falta de esta. La institución educativa ha mostrado cierta incapacidad para adaptarse al nuevo esquema de organización curricular descentralizada y a los nuevos modelos de organización escolar que implican una mayor participación de la comunidad educativa.  En Colombia las 1.000 y 1.200 horas establecidas para primaria y secundaria, respectivamente, se convierten efectivamente, en muchos casos, en 680 debido a los días festivos y por otras actividades particulares de los maestros o de las instituciones. 

La insistencia de una parte de los maestros en aferrarse a prácticas educativas tradicionales, tiene algo de responsabilidad en la baja calidad de la educación. También se ha descuidado la formación de otros miembros de la comunidad educativa tales como los padres de familia y los personeros estudiantiles entre otros.  Es igualmente cierto que a los niños de los estratos bajos se les brindan pocas –por no decir ninguna- opciones educativas adicionales a la jornada escolar. Las ofertas culturales paralelas como las bibliotecas y museos estaban ubicadas, generalmente, muy lejos de su lugar de residencia. Por último, se encontró que la mayor parte de los establecimientos educativos ubicados en las zonas marginales tenían espacios y dotaciones precarios, que incidían negativamente en el desempeño de profesores y estudiantes.

Las tareas emprendidas en aras al mejoramiento de la calidad implicaron desembolsos del orden de los 200 mil millones (pesos de 2001). Con el propósito de establecer indicadores que permitieran tener puntos de referencia para ver los niveles de calidad, se realizaron evaluaciones periódicas en todas las instituciones educativas de Bogotá (lenguaje, matemáticas y ciencias naturales) y se adelantó un estudio exploratorio sobre valores sociales y de convivencia para conocer la incidencia de la escuela en la formación ciudadana y democrática. Como se verá en el cuadro siguiente era grande el trabajo que se tenía por delante pero al menos ya contábamos con el derrotero a seguir.

Prueba de Competencia Básicas

Promedio* por Sector

	Ciclo
	Aplicación
	Año
	Calendario
	Grados Evaluados
	Sector
	Promedio Lenguaje
	Promedio Matemática
	Promedio Ciencias

	Línea de Base
	1
	1998
	A
	3 y 5
	 Oficial 
	          2.9 
	            2.5 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Privado 
	          3.2 
	            2.7 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Total 
	          3.1 
	            2.6 
	 - 

	
	2
	1999
	B
	3, 5, 7 y 9
	 Oficial 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Privado 
	          3.1 
	            2.9 
	         2.3 

	
	
	
	
	
	 Total 
	          3.1 
	            2.9 
	         2.3 

	
	3
	1999
	A
	7 y 9
	 Oficial 
	          2.0 
	            1.5 
	         1.6 

	
	
	
	
	
	 Privado 
	          2.3 
	            1.7 
	         1.8 

	
	
	
	
	
	 Total 
	          2.1 
	            1.6 
	         1.7 

	Segundo Ciclo
	4
	2000
	A
	3 y 5
	 Oficial 
	          3.4 
	            2.9 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Privado 
	          3.5 
	            2.9 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Total 
	          3.4 
	            2.9 
	 - 

	
	5
	2001
	B
	3, 5, 7 y 9
	 Oficial 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	
	
	
	
	 Privado 
	          3.4 
	            2.9 
	         2.8 

	
	
	
	
	
	 Total 
	          3.4 
	            2.9 
	         2.8 


                   *Escala de 1 a 5 puntos

                   Fuente: Subdirección de Evaluación de la SED

Con la tercera aplicación en 1999 se completa la línea de base para la ciudad.  En este momento han sido evaluadas las instituciones de calendario A y B en los niveles primaria (grados tercero y quinto) y secundaria (grados séptimo y noveno).  El cuadro muestra cómo los resultados son mejores en primaria que en secundaria, lo que presenta importantes desafíos de mejoramiento en este nivel, así como en las áreas de matemática y ciencias naturales, áreas en las que la influencia de la escuela es fundamental, ya que en lenguaje tienen mayor influencia factores extraescolares.

En el inicio del segundo ciclo cabe resaltar los progresos  tanto en calendario B como en la primaria del calendario A. Es de destacar el hecho de que en el sector oficial se han incrementado en mayor medida los índices de calidad (16% para el primero frente al 8% para el sector privado). Ello se debe en primera instancia a que se actuó de manera concreta y focalizada sobre los centros que ofrecían mayores problemas así como al intercambio de información, referente a los resultados, entre la Secretaría y las instituciones educativas.

El proyecto de evaluación de competencias adquirió mayor alcance y fortaleza, debido a que se constituyó en el eje de la estrategia de calidad, entendiendo la prueba como un instrumento que aporta al proceso de aprendizaje y que permite establecer contrastes entre aquello que los estudiantes saben hacer y lo que la escuela en conjunto les aporta. Así mismo, con la decisión de publicar los resultados se ha contribuido a la formación de una cultura de la evaluación.

Las pruebas permitieron que cada institución educativa de la ciudad –sea esta pública o privada- tuviera acceso a una información confiable sobre su desempeño. La evaluación pasó de ser interpretada como una amenaza a ser considerada una ventaja, a la manera de: “lo que se mide mejora”.  Así pues, los colegios conocen tanto sus debilidades como sus fortalezas y con ello pueden tomar las medidas requeridas para mejorar. La Secretaría de Educación diseñó por su parte políticas de mejoramiento de la calidad tomando como base los resultados de la evaluación. 

En cuanto a las instituciones, se diseñaron tres proyectos enfocados al mejoramiento continuo. De una parte, “Nivelación para la Excelencia”, dirigido a las instituciones que obtuvieron bajos resultados en la evaluación y encaminado a atender las necesidades y problemáticas específicas de cada una de ellas con acciones de acompañamiento. 

Ya en el año 2001 habían participado en este proyecto 181 instituciones. El acompañamiento directo fue contratado con universidades y centros especializados que asumieron la responsabilidad del diseño y adopción de planes de mejoramiento. La intervención en cada centro docente se planeó a un año y medio, de los cuales un semestre correspondió a la caracterización y un año al proceso efectivo de acompañamiento en el cual se analizó y abordó de manera integral el conjunto de la institución. 

Todo el proceso de coordinación y puesta en marcha de un proyecto con estas características estuvo acompañado de obstáculos relacionados con las instituciones acompañantes (universidades y centros académicos) que no tenían experiencia en adelantar una asesoría in situ e integral. Encontramos otras dificultades en la falta de compromiso de algunos rectores de los colegios en nivelación; en la coordinación de la llegada integral a la institución educativa, así como en lograr consensos en torno a la fundamentación del trabajo.

Entre las soluciones a estas dificultades se destacan: la asignación de un parámetro de número de colegios a atender por institución acompañante; la resistencia inicial fue cediendo a medida que directivos y docentes apreciaron el sentido del acompañamiento, reconociendo el aporte y entendiendo que la autonomía se garantizaba mediante la realización del plan de acompañamiento y su articulación con el PEI; el aprendizaje logrado entre las entidades acompañantes así como el nivel y el ajuste al modelo inicialmente propuesto.

Atender las demandas específicas de cada institución y procurar dar soluciones integrales en los aspectos académicos, administrativos y de infraestructura, demostró ser una medida importante y valiosa. Basta ver los incrementos registrados en los resultados de calidad educativa (del orden del 35% entre 1998 y 2000).

El reto continúa y vendrán nuevos retos a su vez.. Es necesario evaluar y validar el modelo general de apoyo a las instituciones. Las aproximaciones conceptuales, pedagógicas y organizativas desde las cuales partieron las entidades acompañantes requieren un análisis sistemático que contribuya a la sostenibilidad de las acciones emprendidas; es clave la promoción del intercambio de experiencias y es evidente la necesidad de ampliar y consolidar la oferta calificada en asesoría integral.   

“Red de Acción para la Excelencia” fue el segundo proyecto, que permitió identificar experiencias exitosas de mejoramiento y crear una red, a través de la REDP (Red de Participación Educativa), para compartir aprendizajes. Hacia finales del año 2.000 se contaba con 60 instituciones vinculadas, pero se espera que el programa continúe identificando y documentando experiencias y que se convierta en una herramienta útil para que las instituciones compartan sus logros y aprendan de ellos. Igualmente, se continuó con el “Galardón a la Excelencia” que consiste en un premio de reconocimiento a las instituciones educativas con mejores prácticas de gestión escolar y que se convierte a su vez en un incentivo para el mejoramiento. 

En cuanto a factores asociados a la calidad, se desarrollaron varios proyectos. Cabe destacar los esfuerzos realizados en procura del mejoramiento en la distribución de los textos escolares, imprescindibles en el proceso de aprendizaje. Con base en el número de estudiantes atendidos por cada institución, durante este período se transfirieron a los Fondos de Servicios Docentes alrededor de 18.500 millones (pesos del 2001) para  la compra de libros y material bibliográfico. En este campo se adelantó una estrategia interesante. A partir de 1999 se implementó la vitrina pedagógica, que consiste en concentrar en un solo sitio –Corferias- la oferta de las casas editoriales. Allí acudieron los directivos y los docentes de cada institución para seleccionar y comprar los textos y material de referencia requeridos de acuerdo con su PEI. Esta estrategia permitió elevar de manera significativa la relación de textos escolares y material de referencia por alumno, pasando de 1.1 en 1998 a 2.1 en el 2001. 

Ventajas para todos ha sido el resultado innegable de este proyecto en proceso continuo de perfeccionamiento. A las instituciones les permitió disponer de los textos iniciando el año escolar; les facilitó el acceso a una amplia, variada y actualizada oferta en un mismo lugar. Además de ello, para realizar la selección contaron con el apoyo de especialistas que los orientaron conforme a la diversidad de sus intereses; y se obtuvieron precios más favorables. La Secretaría pudo prescindir de la adquisición y distribución de material, lo cual resultaba bastante dispendioso. Se logró reunir esfuerzos en la organización de un evento que asegurará la oferta de la mejor calidad; se pactaron importantes descuentos para favorecer a las instituciones y se eliminaron los intermediarios. 

La formación de docentes, al igual que todas las acciones de mejoramiento de la calidad, se concentraron en la búsqueda de  resultados en el desempeño de los estudiantes. La capacitación se orientó hacia los aspectos que la evaluación de competencias señaló como críticos. Además de la participación de unos 21.000 docentes y directivos en  programas de formación continua, cursos de actualización, capacitación en la institución, asesoría especializada y apoyo a programas de especialización, se estructuró la política en esta materia con énfasis en los objetivos institucionales de la Secretaría de Educación y en la necesidad de hacer más pertinente la formación de docentes según los requerimientos de los centros educativos, antes que concebirla como respuesta a intereses individuales asociados a los ascensos en el escalafón. Se consolidaron redes de docentes y se aprovechó el receso de mitad de año para dedicarlo a la reflexión institucional, a través de actividades de formación y de organización del plantel escolar.

Un factor muy importante, reconocido internacionalmente, y definitivo en el aumento de la calidad, es el tiempo dedicado al aprendizaje. Las acciones adelantadas en este sentido se relacionaron con el desarrollo de una campaña para optimizar su uso, la ampliación de la jornada, el incremento y mejor uso de espacios extraescolares y la definición del calendario escolar.

La Secretaría, paralelamente, se comprometió en el diseño de una política para la educación media en el Distrito Capital. Con base en un estudio y en consultas a empresarios se logró definir y precisar el tipo de competencias que los estudiantes deben acreditar al finalizar su formación, tales como la  capacidad para resolver problemas, capacidad para el trabajo en equipo, disciplina para iniciar y finalizar una tarea, comprensión de lectura, capacidad para plantear hipótesis y para establecer relaciones interpersonales, serían algunas de ellas.

En lo que respecta a la educación media, se plantearon cuatro líneas de trabajo: el fortalecimiento de la educación básica, el desarrollo de competencias laborales generales, el fortalecimiento de la orientación vocacional y la acreditación técnica de la media técnica.

Así mismo, a través del Fondo de Educación Superior para los mejores bachilleres de estratos uno y dos se procura jalonar calidad desde los colegios,  a partir de un incentivo que reciben los estudiantes con altos niveles en el ICFES. Cuentan con la garantía de la financiación de sus estudios superiores en las mejores universidades de Bogotá. La administración entregó créditos blandos administrados por el ICETEX a 201 jóvenes pertenecientes a estratos 1 y 2.

En líneas generales, el trabajo se concentró en la construcción de una cultura de la evaluación y su consolidación es el gran desafío que tiene la ciudad y la principal tarea de las próximas administraciones. La comunidad educativa, los padres de familia y la ciudadanía en general tienen que convertir la evaluación en un instrumento primordial para mejorar la calidad de la educación en la ciudad. 

En el camino hacia el mejoramiento de los ambientes educativos,  se diseñaron y ejecutaron proyectos de gran envergadura que buscan propiciar el desarrollo de innovaciones en el aula de clase, mejorar la competencia y las posibilidades de lectura de los estudiantes y  de la comunidad en general. Estos proyectos son: BIBLORED –Red de Bibliotecas- y la REDP –Red  Integrada de Participación Educativa-.

2. BIBLORED, más cultura, mejor educación

“La biblioteca pública es una demostración práctica de fe en la educación universal como un proceso continuo de la civilización y en la valoración de los logros de la humanidad en los campos del conocimiento y la cultura.  Es el principal medio donde la historia de los pensamientos e ideales del hombre y la expresión de su creatividad e imaginación se ponen libremente al servicio de todos”

Manifiesto de la biblioteca pública

UNESCO

La escasez de bibliotecas públicas en Bogotá era innegable. La concentración de la demanda sobre la Biblioteca Luis Angel Arango, la única gran biblioteca metropolitana con la que contaba la ciudad, la convirtió en la más consultada de América Latina con más de 3,500,000 consultas al año, superando significativamente su capacidad de servicio y atención. A excepción de esta biblioteca y las pertenecientes al sistema de Colsubsidio, ninguna había sido diseñada teniendo en cuenta estándares técnicos, arquitectónicos y de organización bibliotecaria. En las bibliotecas distritales, los índices de eficiencia, cobertura, accesibilidad, actualización y de preparación del personal se encontraban en niveles muy bajos.

Adicionalmente, la concentración de la oferta bibliográfica, en un solo lugar, obligaba a los usuarios a recorrer enormes distancias para su consulta, generando, en algunos casos, poco interés en su uso. La población de los niveles socio-económicos más bajos (estratos 1, 2 y 3) era la más afectada por esta situación, debido a que no tenían acceso a la oferta pública de libros y dependía de las facilidades que la ciudad les brindara.

Para cubrir este gran vacío en términos de acceso a la información y a la lectura, se creó la Red Capital de Bibliotecas Públicas, proyecto concebido como una red integrada por 4 nuevas bibliotecas metropolitanas con altos estándares arquitectónicos, de dotación y de servicios, 6 menores de cobertura local y 11 descentralizadas en los barrios, interconectadas mediante sistemas de información y servicios interbibliotecarios. Así mismo, para formar un sistema robusto, BibloRed hace parte de una red más amplia que en cabeza de la biblioteca Luis Ángel Arango y que, con las 11 bibliotecas de la red de Colsubsidio, logra un cubrimiento en prácticamente todas las localidades.

Se construyeron tres modernas megabibliotecas de más de 6.500 m2 cada una, ubicadas estratégicamente en hermosos parques de la ciudad para atender poblaciones desfavorecidas. Cada biblioteca cuenta con capacidad para atender alrededor de 600 usuarios simultáneamente en sus variados espacios: sala general de lectura para jóvenes y adultos, sala de lectura infantil, hemeroteca, sonoteca, videoteca, aulas de capacitación, salas para trabajo grupal e individual y un auditorio. También cuentan con una Sala Bogotá en la que se puede consultar la historia de la ciudad y un servicio de información a la comunidad sobre los programas que adelanta el Distrito. Inicialmente cada biblioteca cuenta con cerca de 30.000 volúmenes y tiene capacidad para albergar más de 150.000.
Las bibliotecas centrales se localizaron en parques públicos con el propósito de enriquecer la calidad de vida pública de los ciudadanos y de facilitar su acceso a través del transporte público y las ciclorutas. Se seleccionaron predios en los Parques Simón Bolívar y El Tunal,  así como en zonas de gran densidad poblacional tales como El Tintal en Kennedy. Gracias a ello, ningún ciudadano tendrá que recorrer más de cinco kilómetros para llegar al  enriquecedor mundo de las bibliotecas.

Seis bibliotecas fueron recuperadas mediante la adecuación de sus instalaciones, la conexión a teléfonos e internet, el levantamiento de sus inventarios y la dotación de mobiliario apropiado. Además se capacitó al personal y se le brindó asesoría en catalogación y en adopción de procesos técnicos. En el caso de las bibliotecas en los barrios, se buscó garantizar la continuidad en su manejo, mediante acuerdos con diversas organizaciones comunitarias o locales. 

3. REDP, integración y participación

El proyecto REDP significa sin lugar a dudas una revolución cultural y educativa en Colombia. No se conocen proyectos de estas dimensiones en ninguna ciudad de Latinoamérica y sólo sería comparable por cobertura y metas, con proyectos similares en Australia, Canadá y Singapur. El proyecto tiene como principal finalidad poner al servicio de la educación pública y de la ciudadanía, la tecnología informática y de comunicaciones como un medio que contribuya a mejorar la calidad educativa y, por ende, la calidad de vida de la población capitalina. En este proyecto, la administración distrital invirtió entre el 97 y mayo de 2001 aproximadamente 27 millones de dólares.

La implementación de la REDP se hizo a través de la infraestructura de comunicaciones de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) que desarrolló los canales de comunicación entre los diferentes centros educativos y el Centro de Operaciones de la Red, el cual está dotado con el hardware y software que le permite hacer administración y gestión, de forma centralizada, sobre toda la infraestructura de la REDP. Como complemento a los servicios ofrecidos directamente en el Centro de Gestión, se cuenta con un acuerdo con la ETB para la provisión del acceso remoto a Internet y cuentas o casillas de correo electrónico individual para los estudiantes, docentes y personal administrativo de la Secretaría. Todo los componentes de la Red permitirán un uso eficiente y racional de la información, útil tanto para incrementar la calidad de la educación como para la prestación de servicios a toda la comunidad educativa y la ciudadanía en general.

El proyecto operó a través de seis estrategias generales: infraestructura física, formación de docentes, informática educativa, sensibilización y divulgación, evaluación y el sistema de información. A diciembre de 2000 se logró un cubrimiento de 686 centros educativos, 229 con lo que se llamó solución mínima
 y 457 con solución completa
, capacitación de cerca de 6 mil funcionarios en informática educativa y participación de 15 mil personas en talleres de sensibilización. Igualmente se trabajó en nuevos ambientes de aprendizaje basados en tecnología informática en 181 jornadas y la iniciación de un portal pedagógico en Internet dirigido a la comunidad educativa.

Desde los inicios el proyecto se vio enfrentado a un sinnúmero de dificultades que no es del caso citar en este lugar.  Debido a ellos, sin embargo, el proyecto sufrió algunos replanteamientos durante su primer año. Se dio énfasis a la oferta de servicios de informática educativa y las labores de coordinación se centraron en el cuerpo directivo de la Secretaría. Los aspectos legales se trabajaron con un abogado, contratado como asesor externo con dedicación exclusiva, y con la participación de la oficina jurídica de la Secretaría. El contrato central con CIMEX permitió relaciones flexibles entre el contratista español y la Secretaría, facilitando la búsqueda de soluciones. Con la oferta de capacitación, las labores de sensibilización y las mejoras en adecuación de  infraestructura y dotación, se logró atraer finalmente a muchos docentes que no estaban plenamente convencidos de aquello que se buscaba. 

El trabajo logístico y de adecuación de la infraestructura en la totalidad de los colegios de Bogotá fue un esfuerzo de grandes magnitudes: todos los niveles de la Secretaría -el Centro de Gestión, las oficinas del nivel central, los CADEL y los centros educativos- fueron abordados con acciones de diversa complejidad. Se tuvieron dificultades por las restricciones iniciales de información y por las acciones necesarias para legalizar la conexión al servicio de energía en más de 300 colegios, y al servicio telefónico en 250 centros, así mismo se hicieron adecuaciones físicas en 254 aulas. La solución a los problemas de conexión al sistema eléctrico y al de teléfonos, se dio gracias a la voluntad de resolverlos pronto y a la ágil cooperación de CODENSA y la ETB. Se consiguió formalizar el crédito con los españoles y el impasse del pago del IVA se superó mediante la reorientación de recursos de la cuota general de la Secretaría. Fue necesario considerar firmas extranjeras con demostrada experiencia en educación y en informática educativa, para el manejo de la Red.

	Elementos innovadores de la REDP

1. Moderniza el sector educativo colombiano llevándolo a la vanguardia de la informática educativa en América Latina.

2. Pone al alcance de sectores menos favorecidos (estratos 1, 2 y 3) tecnología que de otra forma no podrían conocer ni utilizar.

3. Promueve la formación de los niños de hoy en el uso de tecnologías de la información para tener en 10 años una ciudad competitiva y tecnológicamente al día.

4. Da oportunidades a los estudiantes de grados 10 y 11 de estratos bajos, con pocas posibilidades de ingresar a una carrera universitaria, de conseguir empleo  pues se graduarán con competencias en informática.

5. Presiona una transformación en el aula pues la tecnología informática e Internet obligan a cambiar los paradigmas de aprendizaje, los ambientes de enseñanza y las relaciones entre docente-alumno y alumno-alumno.

6.Vuelve a situar la escuela como núcleo de encuentro de la comunidad, pues los padres de familia deben participar en la definición de los nuevos ambientes de aprendizaje y deben utilizar los recursos tecnológicos que ofrece la escuela para interactuar con la Secretaría de Educación y con otras escuelas.

7.Es un proyecto cuyos beneficiarios directos son 700.000 estudiantes de estratos 1, 2 y 3, 27.000 docentes y 3.000 funcionarios administrativos. De forma indirecta beneficia a 2 millones de personas de una población total de 7 millones que tiene la ciudad.




IV. Eficiencia

En diciembre de 1.995, Bogotá recibió de la Nación el manejo de la educación preescolar, básica y media. Para ese momento y aún hasta el año 1.998, la Secretaría de Educación no contaba con la estructura administrativa y la capacidad de gestión adecuadas para asumir las nuevas responsabilidades que le imponía la descentralización. A pesar de que la pasada administración presentó avances significativos en diferentes aspectos académicos y administrativos, quedaron temas claves por resolver. Los procedimientos existentes no se ajustaron a las nuevas tareas, la planeación no logró convertirse en un aspecto fundamental de todas las acciones de la Secretaría, la planta de personal no se transformó de acuerdo con los nuevos perfiles requeridos y no se lograron sistemas de información de soporte a la toma de decisiones. 

Los Centros de Administración Educativa Local (CADEL) contribuyeron a desconcentrar varias de las funciones administrativas que realizaba la Secretaría de Educación, pero no tenían capacidad suficiente para cumplir con todas las labores encomendadas. En 1998 estaba claro que las instituciones educativas tenían una estructura administrativa débil, con rectores dedicados a resolver problemas cotidianos y no a planear, liderar y transformar los aspectos claves de sus planteles. 

1. Modernización, mejoramiento de la gestión

El propósito general de la estrategia de eficiencia fue mejorar la gestión de los organismos del sector en aras de una nueva institucionalidad. Con una inversión de 118 mil millones (pesos del año 2001) se desarrollaron proyectos orientados a la modernización de la SED, a fortalecer la gestión de los centros educativos, la operabilidad de los planteles oficiales y la comunicación institucional.

El eje de la modernización estuvo en el diseño del Plan Sectorial para cuya ejecución se adaptó la estructura de la Secretaría. Se debía contar con una base institucional que permitiera responder con transparencia y efectividad a los retos de cobertura, calidad y eficiencia presentados en el Plan. 
La creación de la Subsecretaría de Planeación y Finanzas fue un acierto importante para introducir la cultura de la planeación, hacer gestión a partir de metas y sentar las bases de una planeación a largo plazo. La nueva subsecretaría hizo posible la toma de decisiones con base en información ordenada y confiable, así como la elaboración de programas y proyectos articulados entre sí y a las labores de la Secretaría. 

Las otras subsecretarías también experimentaron cambios. La Subsecretaría Académica se fortaleció esencialmente en torno a la búsqueda del mejoramiento de las competencias básicas de los estudiantes y la Administrativa en los aspectos de eficiencia y transparencia de la gestión en todos sus aspectos. De tal manera, cada una tenía el compromiso de responder a los retos de cobertura, calidad y eficiencia respectivamente.

Sin lugar a dudas fue fundamental el haber podido contar finalmente con información actualizada, confiable y sistematizada, que llegaría a ser el soporte de los procesos de planeación, asignación de recursos y toma de decisiones. Contar con información más ordenada y oportuna sobre cantidad de maestros,  niños matriculados o infraestructura real, hizo posible la toma de decisiones responsables y la realización de transformaciones muy importantes en lo relativo a la educación en la Capital. 

Con el ánimo de fortalecer la capacidad de gestión, se inició un proceso de profesionalización del recurso humano. La magnitud de las diversas metas establecidas en el Plan, hicieron evidente la necesidad de colocar un especial énfasis en la integración de equipos de profesionales en el nivel central y en los CADEL. Se pasó de tener 197 cargos de profesionales en el 97, a contar con 347 en el año 2000. 

En la definición de funciones se prestó particular atención a aquella de precisar las del equipo directivo, buscando, con ello, corregir problemas de coordinación y dificultades para el trabajo con unidad de criterio y objetivos comunes. La vinculación de los profesionales a nivel de directores y subdirectores se hizo a partir de pruebas de aptitud y de referencias sobre sus calidades tanto profesionales como humanas que favorecieran el trabajo en equipo, aspecto considerado indispensable.

De la misma manera, en la medida en que se fueron precisando los esquemas de ejecución de los proyectos se hizo necesario buscar apoyos externos a la Secretaría. El diseño y la construcción de los colegios nuevos, de las segundas etapas, de las bibliotecas, y las respectivas interventorías, entre otros, se contrataron con base en procesos de licitación rigurosos y transparentes, con firmas y entidades en condiciones de asumir trabajos especializados y de calidad. En un proyecto fundamental como el de la evaluación de competencias básicas se desarrolló una alianza estratégica con la Universidad Nacional. Frente a estas entidades, los equipos  de la Secretaría hacían las veces de coordinadores, facilitadores y garantes de la gestión.

A nivel local se consolidaron los CADEL, en la medida en que se ubicaron profesionales con capacidades para contribuir a la ejecución de las políticas, asumir la función de enlace entre la Secretaría y los centros educativos, apoyar la organización de la oferta educativa en las localidades y facilitar la administración de personal.  

Además de poner en práctica un proyecto de comunicación institucional, los equipos de trabajo abordaron varios frentes urgentes y necesarios: el fortalecimiento institucional de los tres niveles; las nuevas obras de gran escala; la atención a las labores cotidianas y la superación de problemas acumulados que dificultaban la ejecución inmediata de las nuevas acciones. La complejidad del manejo simultáneo de estos frentes, todos exigentes en sí mismos, permite comprender la verdadera magnitud de los esfuerzos realizados.

2. Procesos administrativos, claridad y orden

La modernización de los procesos administrativos fue adelantada a través de acciones de reingeniería, la organización de la planta de personal, el inventario de las plantas físicas y de los bienes muebles así como la normalización de los servicios públicos de los centros educativos.

La organización de la planta de personal presentaba al inicio de la administración toda clase de problemas causados por la falta de controles, el desconocimiento de lo que efectivamente se pagaba, demoras en los pagos, deficiencias en las selección del personal, deudas acumuladas con los docentes y, en general, serios vacíos de información. La gestión en materia de recursos humanos se propuso resolver estos problemas.

En relación con los equipos de docentes, se procuró mejorar en términos de integración y formación a partir de criterios técnicos que subrayaron las necesidades específicas de las instituciones, con un adecuado manejo del conjunto de la planta distrital. Los avances más significativos en este sentido se dejan ver en la organización de la planta de personal a partir de una adecuada información sobre las hojas de vida; en el establecimiento de parámetros sobre el número de docentes requeridos por grupos de estudiantes; en la reglamentación de los traslados y los concursos; en el mayor rigor en la toma de decisiones sobre ascensos en el escalafón, en la oferta de programas de formación de docentes (PFPD) y, finalmente, en la organización de los procedimientos del fondo prestacional.

Para el caso del personal administrativo, y basados en un estudio que definía los parámetros para su distribución en los centros educativos, se inició un proceso más racional en su asignación y se capacitó a los funcionarios sobre los  procedimientos del área administrativa. Por último, se tomó la decisión de concentrar el trabajo de la Secretaría en las funciones ligadas a su misión, así se contrató el servicio de aseo y vigilancia con firmas especializadas, con lo cual, además de racionalizar costos, se alcanzó una cobertura del 100% en los centros educativos.

Los CADEL contribuyeron a garantizar el arraigo necesario de la Secretaría en su proyección local, en los esfuerzos por ampliar y mantener la cobertura, en mejorar la planeación entre las instancias sectoriales y las instituciones educativas, en consolidar la autonomía de los planteles educativos y en ganar una relación más fluida y coordinada con los directivos docentes. Con las nuevas funciones asignadas a los CADEL
 y con su fortalecimiento
 a partir de 1999, se dio una señal clara a las localidades del rol central de esta instancia. A su vez esto facilitó que el nivel central se concentrara en la planeación, el seguimiento y la evaluación de políticas.
El foco de la gestión de la SED fue la institución educativa. Los principales aportes al fortalecimiento institucional de los centros educativos, se resumen en lo siguiente: la evaluación de competencias básicas les permitió contar con herramientas útiles de trabajo para impulsar planes de mejoramiento; el inventario de las plantas físicas les brindó una oportunidad para precisar sus necesidades y canalizar las mejoras; con la definición de parámetros para la asignación de docentes por grupo se optimizó el uso de la infraestructura educativa y la asignación de personal al interior de las instituciones y entre estas; contaron con procesos más adecuados para la realización de traslados y concursos y la REDP les permitió acceder a la información y el conocimiento. 

3. Comunicación, acercamiento a la comunidad

Bajo los parámetros de un proyecto de comunicación institucional que permea en sus objetivos a los diferentes públicos componentes de la comunidad educativa, se lograron armonizar y concatenar los planes comunicacionales con las directrices acordadas en el Plan Sectorial. Así mismo se puso en marcha una evaluación y un seguimiento continuo del cumplimiento de las decisiones adoptadas, gracias a lo cual se detectaron los problemas a tiempo y se introdujeron correctivos oportunos. Por otro lado se hizo énfasis en la planeación como factor básico de la gestión de los grupos en su conjunto.

Las tres líneas de acción en torno a las cuales se centró el trabajo buscaron consolidar la imagen de la educación en el Distrito Capital, avanzar en el fortalecimiento de la comunidad educativa hacia su conformación como una red ciudadana y crear una cultura organizacional que hiciera énfasis en la responsabilidad compartida. 

El Comité de Comunicaciones
, como es lógico, fue la instancia que definió los alcances de la estrategia de comunicaciones, estableció las prioridades de acción y sirvió para que las cabezas visibles de la Secretaría elaboraran sus libretos de comunicación. La proyección institucional hacia los medios se sintonizó con las necesidades reales de comunicación, en función de los grandes lineamientos del Plan. En forma continua se hizo monitoreo de los medios masivos de comunicación, analizando lo que sucedía en la gestión de la Secretaría y la manera como ésta se interpretaba. Además, se organizaron visitas, reuniones y talleres en toda la ciudad. La estrategia de comunicación contribuyó a otorgar coherencia interna y externa a la gestión, mediante productos como Vía Educativa, Vía Administrativa, SED al Día, los sondeos, los conversatorios con grupos de la comunidad y los seminarios con rectores, entre otras actividades.

4. Planeación e información, soporte estratégico

La Secretaría se propuso el desarrollo de una cultura de la planificación en los diferentes niveles de gestión, a diferencia del esquema de trabajo horizontal que prevalecía. Los avances tuvieron relación con los siguientes aspectos: el Plan funcionó como instrumento efectivo de gestión y sirvió como guía permanente; durante los tres años, las acciones adelantadas guardaron consistencia con los lineamientos establecidos, con ajustes originados en la disponibilidad de presupuesto y en necesidades cuya magnitud se clarificó en el curso de la ejecución.  El Plan es, por decirlo de alguna manera, un Plan en tres dimensiones que seguirá siendo el derrotero del trabajo futuro.

La organización de información confiable y oportuna fue el avance central que empezó a darle fundamento a todos los aspectos de la planificación y permitió tomar decisiones y actuar con criterio. Además, al potenciar la REDP y poner énfasis en articular la estrategia de comunicación, se contribuyó a facilitar el acceso a la información por parte de la comunidad educativa. Así mismo, se diseñó una batería de indicadores que sentó las bases para el seguimiento y la evaluación de políticas. 

ANEXO ESTADÍSTICO

POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR

Población en edad escolar según rangos de edad. 1997-2000

	 
	1997
	1998
	1999
	2000

	5-6 años
	226.016
	231.427
	237.049
	242.892

	7-11 años
	539.211
	546.877
	554.772
	562.902

	12-15 años
	443.809
	443.867
	444.006
	444.225

	16-17 años
	220.829
	224.659
	228.734
	233.070

	Total
	1.429.864
	1.446.831
	1.464.560
	1.483.088

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial, con base en proyecciones del DAPD.


Población en edad escolar según estrato socioeconómico
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   Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en Proyecciones del DAPD.

   Nota: Esta distribución es la misma para todo el periodo reseñado en este informe.

Población en edad escolar según localidad 2000
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Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en Proyecciones del DAPD.

 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

Cuadro Establecimientos oficiales distritales. 1998-2000*
	Año
	Administrados por la SED
	Administrados en

 concesión
	Total

	1998
	673
	-
	673

	1999
	707
	-
	707

	2000
	682
	16
	698

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en Directorio de Establecimientos.

	*Con corte a 31 de diciembre de cada año.
	
	


MATRICULA Y TASAS DE COBERTURA

Matrícula según sector. 1998-2000
	 
	1998
	1999
	2000

	Sector Oficial
	570,574
	615,583
	649,484

	Subsidios
	58,664
	65,906
	69,814

	Total Sector Oficial
	629,238
	681,489
	719,298

	Total Sector No Oficial
	735,804
	714,266
	720,054

	Matrícula Total
	1,365,042
	1,395,755
	1,439,352

	Participación Oficial
	46.1%
	48.8%
	50.0%

	Participación No Oficial
	53.9%
	51.2%
	50.0%

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sistema de Matrícula y ENH-DANE.

	Nota: El cálculo de la matrícula oficial incluye la matrícula de los establecimientos de educación formal regular,

	educación especial y educación de adultos. En 1997 fue 591.711 estudiantes.


Matrícula según sector y nivel educativo. 1998-2000
	 
	1998
	1999
	2000

	Total Sector Oficial
	629,238
	681,489
	719,298

	Preescolar
	41,622
	44,064
	51,834

	Básica Primaria
	301,715
	320,178
	330,972

	Básica secundaria
	218,516
	239,595
	255,751

	Media
	67,385
	77,652
	80,741

	Total Sector No Oficial
	735,804
	714,266
	720,054

	Preescolar
	51,394
	54,423
	58,926

	Básica Primaria
	312,689
	312,254
	330,830

	Básica secundaria
	260,757
	239,859
	227,278

	Media
	110,963
	107,731
	103,021

	Matrícula Total
	1,365,042
	1,395,755
	1,439,352

	Preescolar
	93,016
	98,487
	110,760

	Básica Primaria
	614,404
	632,432
	661,802

	Básica secundaria
	479,273
	479,454
	483,029

	Media
	178,348
	185,383
	183,762

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sistema de Matrícula y ENH-DANE.

	Nota: El cálculo de la matrícula oficial incluye la matrícula de los establecimientos de educación formal regular, 

	educación especial y educación de adultos; colegios en concesión y subsidios en instituciones educativas privadas.


Población en edad escolar ymatrícula total 1998-2000
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Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sistema de Matrícula y Proyecciones del DAPD.

Tasas globales de cobertura bruta y neta. 1998-2000

	 
	1998
	1999
	2000

	Tasa Global de Cobertura Bruta
	94.3%
	95.3%
	97.1%

	Tasa Global de Cobertura Neta
	88.0%
	88.7%
	88.4%

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en ENH-DANE.
	


Matrícula sector oficial según localidad. 1998 - 2000

	Localidad
	1998
	1999
	2000

	Usaquén
	21,282
	23,718
	25,695

	Chapinero
	4,622
	5,182
	5,858

	Santa Fe
	15,660
	18,614
	18,925

	San Cristóbal
	58,125
	60,177
	65,665

	Usme
	50,196
	54,792
	56,054

	Tunjuelito
	36,649
	37,874
	37,974

	Bosa
	37,997
	41,699
	48,347

	Kennedy
	78,464
	88,262
	90,808

	Fontibón
	18,681
	18,816
	19,478

	Engativá
	60,291
	64,117
	67,936

	Suba
	46,908
	50,040
	52,998

	Barrios Unidos
	16,771
	18,298
	18,987

	Teusaquillo
	3,499
	3,726
	4,145

	Los Mártires
	11,978
	13,539
	13,795

	Antonio Nariño
	11,580
	12,065
	12,572

	Puente Aranda
	29,727
	30,968
	32,091

	La Candelaria
	4,291
	4,658
	4,970

	Rafael Uribe
	53,140
	61,119
	63,625

	Ciudad Bolívar
	68,678
	73,113
	78,649

	Sumapaz
	698
	712
	726

	Total
	629,237
	681,489
	719,298

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sistema de Matrícula.

	Nota: El cálculo de la matrícula oficial incluye la matrícula de los establecimientos de educación formal regular, 

	educación especial y educación de adultos; colegios en concesión y subsidios en instituciones educativas privadas.

	La matrícula oficial fue 591.711 en 1997.
	
	


EFICIENCIA INTERNA

Tasas de aprobación, reprobación y deserción según sector y nivel educativo. 1998-2000

	 
	Aprobación
	Reprobación
	Deserción 1/

	 
	1998
	1999
	2000
	1998
	1999
	2000
	1998
	1999
	2000

	Oficial
	85.0
	84.1
	83.1
	10.9
	11.5
	12.3
	4.0
	4.4
	4.6

	Básica Primaria
	90.5
	90.1
	89.9
	6.2
	6.4
	6.8
	3.4
	3.5
	3.3

	Básica Secundaria
	77.3
	74.0
	73.4
	17.5
	19.4
	20.1
	5.3
	6.6
	6.6

	Básica Completa
	85.3
	83.4
	n.c.
	10.6
	12.0
	n.c.
	4.1
	4.6
	n.c.

	Media
	82.7
	82.0
	80.6
	13.8
	13.7
	15.1
	3.4
	4.4
	4.3

	No Oficial
	91.9
	91.9
	91.8
	4.8
	4.6
	4.8
	3.3
	3.5
	3.4

	Básica Primaria
	94.6
	94.2
	94.4
	1.9
	2.3
	2.3
	3.5
	3.5
	3.2

	Básica Secundaria
	88.0
	88.8
	88.3
	6.8
	7.3
	7.8
	5.2
	3.9
	3.9

	Básica Completa
	91.7
	92.0
	n.c.
	4.1
	4.5
	n.c.
	4.3
	3.5
	n.c.

	Media
	92.6
	91.5
	91.3
	4.3
	5.9
	5.9
	3.2
	2.7
	2.9

	1/ Tasa de Deserción Intra-anual.

	Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en C-600.

	Nota: El cálculo Incluye sólo la jornada diurna de los establecimientos de educación formal regular.
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� consta de 3 computadores, una impresora y conexión a Internet vía conmutada


� consta de red local con servidor, mínimo 10 estaciones de trabajo e impresora para los alumnos, un computador para los docentes, un computador e impresora  para el área administrativa, y enlace de acceso dedicado a Internet.


� Entre las funciones de los CADEL se destacan: la identificación de las necesidades del sector educativo, el seguimiento a la ejecución del Plan Sectorial, el apoyo y la promoción de la cultura de planeación en el sistema, la organización, ejecución, actualización y difusión del sistema de información educativo local, la promoción de la participación de la comunidad y el apoyo a la ejecución de los programas de la Secretaría.


� Entre 1999 y el 2000 se dotó a los CADEL de sedes con infraestructura adecuada, líneas telefónicas, fax, beeper, correo electrónico, internet, y se les dió la función de servir de nodo de REDP. 


� El Comité de Comunicaciones estuvo integrado por la Secretaria, los Subsecretarios, la Directora de Fomento a la Calidad Educativa, la Jefe de la Oficina Asesora de Comunicación y Prensa (coordinadora del Comité), y un grupo de especialistas en asuntos como imagen, opinión pública, relaciones con la comunidad, gestión comunicacional, relación con los medios y comunicación interna y externa. Según la temática en discusión, participaba el respectivo responsable de área.





